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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 23 de octubre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00285-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Señores(as).
Director(a) de las Instituciones Educativas de Educación Básica de la
jurisdicción de la UGEL 06
Presente.-

Asunto: INVITACIÓN A TALLERES SOCIOEMOCIONALES DIRIGIDOS A
DOCENTES.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00682-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, mediante
el cual se aprueba la implementación de las 7 Políticas Educativas de la jurisdicción de la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, donde se establece como
Política 03: Instituciones educativas que aseguran el buen vivir, la cual plantea como
estrategia fundamental el trabajo con la comunidad educativa con énfasis en la plana
docente.
Por tal motivo, con la finalidad de brindar recursos para el desarrollo de las habilidades
socioemocionales de los docentes de su jurisdicción, La DRELM y la UGEL 06 se ha
programado dos talleres con el Colegio de Psicólogos del Perú - Consejos
Permanentes Por la No Violencia Activa-Brigadas Blancas, según el siguiente detalle:
Hora : 3:30 p.m. - 5:00 p.m. (ambas fechas)

 Fecha 01: viernes 24 de octubre de 2025
 Lugar Taller 01: IE 1221 María Parado de Bellido, Parque San Carlos 1, Santa

Anita
 Fecha 02 : viernes 07 de noviembre de 2025
 Lugar Taller 02 : Auditorio de la Municipalidad de Santa Anita, Eucaliptos S/N

 Taller 01 : Estrés en el docente: factores de riesgo y protección
 Taller 02 : Inteligencia emocional, regulación de emociones con salud mental

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

CRDLCB/DIR.
EWMB/J.AGEBRE
CJOREP/E.EBR
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